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AUTORIZA ARRIENDO DE PATENTE 
COMERCIAL A ENTRETENIMIENTOS R.A 
SPA. 
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Independencia, O 4 JUL 2011 

VISTOS: Presentación del interesado, Ingreso No 
241, de fecha 25 de mayo de 20 17 a nombre de ENTRETENIMIENTOS R.A SPA., Rut. 
76.592.374-3; Contrato de arrendamiento suscrito entre Bazaresbrz Spa. y 
Entretenimientos R.A Spa. de fecha 22 de mayo de 2017, autorizado ante el notario 
suplente don Christian Ortiz Cáceres de la 7o Notaria de Santiago; 

Y TENIENDO PRESENTE: art. 24 y siguientes de 
la Ley de Rentas Municipales; Dictamen de la Contraloría General de la República No 
35.478/2003, No 2.605 y 29.832 de 2006; y lo señalado en la Ley No 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades; 

DECRETO: 

1.- AUTORiZASE el arriendo de la patente 
comercial definitiva Rol 727.71 O de giro "Bazar y juegos electrónicos" con domicilio en 
Av. Independencia No 1008 local 2, cuya titular es Bazaresbrz Spa., Rut. 76.408.019-K, 
quien entrega las patentes en arriendo a ENTRETENIMIENTOS R.A SPA. LIMITADA, 
Rut. 76.592.374-3. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE a 
todas las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho ARCHÍVESE. 
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¡¡CONTADOR AUDITOR 
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Alcaldía- Administración Municipal - Secretaría Municipal - Administración y Finanzas 
- Control - Jurídico - Departamento de Inspección General - Tesorería Municipal -
Departamento de Impuestos y Derechos - Oficina de Partes - Contribuyente. 




